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LU]\ES 21 DE OCTLBHli DE 1859. 
San Hilarión abad, santa Úrsula y las once mil Virgines mártires. 

ESPAi\^A. 
Madrid i de octtihre. 

Proyecto dé ley para la organización, servicio y disciplina 
ae la Milicia nacional del reino. 

(Continuación.) 

Art. 111. Ademas de la imposición y cumplimiento de 
« s i e n a s anteriormente señaladas en su respectivo lugar, se
ca privado de su empleo en la Milicia nacional el geíe ú ofi
cial en los casos siguientes: 

1. Cuando por su mal comportamiento en el servicio fue
se por segunda vez sentenciado á la pena de prisión. 

í . Cuando por su falla se imposibilitare la ejecución de 
Un servicio importante para que hubiese sido sido destinado» 

3. Por el abandono de su puesto-
4. Si no diere aviso á la autoridad competente en el caso 

de alarma ó conmoción popular. 
5. Si no adoptase todos los medios que cstúvieréh á su 

alcance para restablecer el orden, repeler cualquiera agreáioíi 
y defender el puesto que seje hubiere confiado, todo si per
juicio de las demál penas que por ello, mérfiéicté con-arre
glo á las leyeai , : • ,.• 

De la pena de privación de («jmpleo s í <lará cuenta á S.'M. 
para su aprobación, sin la cual na tendrá-, c&cto. 

Arti 112. Las penas ihdicadai rSpecto de la clase de:«^ 
Éls y oficialesson aplicable»en su caso y.ltigar á los sargen-^ 
tos y cabos a juicio de sus superiores, ó del consejo de su-i 
l)OrdinaciohydiscipHnaj:£uaiido corresjton6ií. De la suspen
sión de sus empleos se dá»áp«rte al geie tle Iwtallon ó escua
drón para su conocimiento; y cuando pí|fc.«Qntencia del con
sejo algún ín^viduo de dichas clases. f«ei*j»tivado de sú em
pleo, se dará conocimiento d» iodo á l^iiutbridad superior ci
vil di la pcovmeiíi pnra sm «probación. 

Art. 113. El INIilicumo ^ue Cometiere !iíu»jquier falta le
ve en el cuiTlplimlentOHlOM* obligacione| será reprendido 
por m gefe privada ó pubfican&nte, según coiVespdné», cbri-
sidecándose ccfmo tale» el desaseo de h persona, ó de la*'at-, 
mas y fornituras, la f'alta de silenció, compostura y hiode-
racion estando sobfe las wm»- . . 

Art. 114; Siendo obligación del Miliciano cuando fuere 
llamado presentarse con p«tHtualid«d antes de pasatse la lis
ta y ordcnar.sc U tropa, el que u<ria hiciere será iguiilmentfl 
reprendido y coloiSido «» el pirare menos <6mo<lo. Si l le
gase media hora después de la sal»dfl par«.«l punto dd jof. 
vicio, sufrirá el recargo de dos iberas de centinela eae l «tío 
y turno que el gefe dispusiere, aumentándose la peua según 
fuere, sb niorosidad. Si tar«iase mas de do» kfiíf^s, ^ufíirá otra 
SQ^rdút de recargo. ,- . * 
• A ' t ó l l S . El que no, concurriere al servicio ó inStrocfcion 
para ^ue.bitbiese sido llamado sisf avisar anticipadamente, 
* ^ n i e n d o justa causa para ello, que a&tt^úkvÁ sjiáe ée p i -

' ^ s e , sufrirá una ó do* gtiardias dereeargo en los ttlrAo* m-
'iiediatos^ O de la manera que las Ordénes del cuerpoi pte-t-

Art, j ' jg , 5 ¡ no obedeciese 4^mpliendo la pCna que le hüj 
«lere sido.impuesta,*se íe recargará con doble servicio? y si 
«mpoco lo verifícase incurriendo de este modo en nueva ^ 
toas grave desobedienciaí será arresjtado de. cuatro á ¿Qce 
«las, su£nendo ademas uñar multa que no baje de 20 rs., rti 
*»ceda de 200, á juicio delrconsejo, segiia las circunitancias 
« 1 individuo. 

Art. 117. El centinela que se dejase .relevar por otro que 
no sea su cabo, ó no guardare la aptitud, silencio y cuidado 
correspondiente, será reprendido y castigado ton recargo en 
el servicio de centinela por el tiempo que el comandante del 
puesto dispusiere; y si las circunstancias y resultados de d i 
chas faltas le hicieren merecedor de mayor pena, sufrirá el ar
resto de un dia, que le impondrá el gefe de la fuerza de ser
vicio, sin perjuicio de lo que el consejo disponga cuando la 
falta fuere de mayor gra^-cdad. 

Art. 118. El centinela que abandone su puesto, el que 
no avisare cuando observare alterado el orden público ú 
otro accidente de gravedad, sufrirá la pena de prisión por el 
número dé dias que el consejo determinare, sin perjuicio de 
las demás penas que pudiere merecer con arreglo á las leyes. 

Art. 11 \). El centinela que se hallase dormido sufrirá un 
arresto de cuatro á ocho dias, si no resultare perjuicio al
guno de su falta; pero si de ella se hubiese seguido ó podido 
seguir consecuencias de gravedad, será castigado con la pena 
de prisión por el número dé dias que Señalóse el consejo de 
subordinación y disciplina. Cuando de su falta hubiese re 
sultado evasión de presos, robo de caudales públicos ú otros 
ftefjuicios de igual trascendencia, será. ademas entregado á 
oS'<ttiWnaks y jugado coad'^reglo á las leyes. 

Arti 120. La tardanza del individuo en regresar ála guar
dia ó punto dé servicio de que se hubiei^ ausentado con l i -
fcenoiadel gefe, ó su separación sin pcrnÚM'siendo por corlo 
tiempo, JKiá. castigado con recargo en el aervicio de centine
la, ú oteo ¡semejante. Si escediese de eóatro hdras, se re 
putará por abandono de guardia, y será castigado con ar
resto di^«n día á oého. Si el individuo cometiese dichas fal
tas en casos graves por eatar alterada la trattíwilidad públi
ca, ó por la importancia'del servicio, ó ciiaBdo del abando
no hubiese resultado ó podido resultar graves perjuicios al 
ícrticio público, sufrirá el castigo de prisión por el tiempo 
que determinase el consejo con itiulta ó sin ella, segvn las 
circunstancia» 5dd hecho y del culpado. 

Aft. 121.; Tod(» Miliciano está obligado á t)bedccery cum
plir la pcnaqBc Ife fuese impuesta, y solo de este modo J^n-
drán lu^áí sus rcélamaciónea y obtenÍM^resarciniiento de cual
quiera ««justicia (jue hubiese sufridf^. , 

Arl. 122. Siendo indispensable v esencial la mas exacta 
obediencia de esta fuerza aemafia á las órdenes dé los supe-
cioees, el que contraviniere ó se ncg.ire á obedecer al man
dato de su gefe estamlo do servicio ó acto concerniente á él* 
será iotácdiatamcntc reprendido y castigado Con recargo crí 
horas dé centinela si el Servicio fuere de otra ciase, ó con ar
resto cuando el gefe k> Creyese merecido, sin perjuicio de la 
pena que loegO piulicra iisponérscle «egnn corresponda. Sí 
la desobediencia hubiere sido acompañada de desten>plánza 
tí insulto, ihjurias, lesprcoio grave de 1« .nuíoridad del su-
perior,,'8üblevacion, amotinamiento coniSra •«•I; en taleS ca.íoi', 
tenga razón ú no el inferior, será caslif;ado ron la pen* de 
|irision por el tiempo que mereciese por su hita, oblij^ándo-' 
aéle á dar satisfaceioii pública á aquel «ÍÁ los términos que 
determine ei consejo. * 

Art. 123. El quft.éátári«10 MI acta deacrvicio. óconvocado 
para él con las armas en la mano, hiciese uso de ellas con
tra sus com^ñenM^ d cometiese otra falta semejante, íerá 
castigado'eott prisión «ola ó con niuit% < juicio del l^nsejo. 
Si fueSí'cdntra su | ^ ^ - ráfrirá prisión ptv 30 dias, y hasta el 
niáxintum de M mafia scñaiawla (<n esta lev^ según las circuns
tancias del culpaido^ quedando ademas privado de empleo, si 
le taviese, y sin perjuicio de la acción en su caso de los t r i -



(2 ) 
Límales competentes para el castigo que hubiere merecitío. 

Ail. 124. Todo Miliciano, sin distinción de clase, que r.l 
toque de generala ó en caso de alarma no acudiese al sitio 
designado para la reunión sin legítimo impedimento, que jus
tificará competentemente, deberá sufrir un arresto ó prisión 
proporcionada á la falta, según sus circunstancias, y una mul
ta si el consejo lo determina. 

Si la alarma fuese por conmoción pública, motin, ataque 
6 aproximación de enemigos, ú otro accidente semejante, y 
no se presentase, sufrirá las penas espresüdas con todo el ri
gor que corresponda á las circunstacias del hecho ó del cul
pado, en el concepto de que cuando la alarma durase medio 
día natural, no valdrá escusa alguna al que faltare, fuera de 
los casos de grave enfermedad justificada plenamente á jui
cio del consejo. 

Arl. 125. Siendo obligación de los Milicianos de lodá 
clase presentarse armados en el cuartel ó sitio prevenido pa
ra caso de incendio, en los términos que estuviere mandado 
por la <kden del cuerpo, los oficiales y sai^entosqüeno lo ve
rificasen serán arrestados {tor orden del gefe respectivo, 
y los Milicianos safíirán el recargo de servicio que me'-
recieren. 

Art. 126. La embriaguez estando de facción ; el juego 
prohibido por las leyes; la pendencia, provocación al desór-
dea ú otros actos contrarios á la díscipiina de los cuerpos 
ó á la moral pública, serán castigados con penas proporcio
nadas por los comandantes de los pue$tos4 si fueren leves las 
faltas; y cuando no, por el consejo de subordinación , que 
deberá aer severo con particularidad en el castigo de la em
briaguez. Los gefes de los paestoli serán responsables si no 
castigaren estas faltas, y no diesen el debido coiiocimiehto de 
ellas al gefe respectivo. 

Art, 127; Todo Miliciano de cualquier clase que sea, 

J¡ue fuera de los actos del servicio y con uniforme ó armado 
uere hallado en estado «fie embriaguez, sufrirá arresto por Síí 

koras por la primera ve* , ó en equivalencia el recáreo de 
dos guardias, y pô ^ la segunda el arresto de ocho dias. Cual
quier gefe ú oficial̂  sea ó no de sa batallón ó compañía^ 
pero con uniforme ó divisa de «i grado, tendrá obligación de 
arrestarlo^ en el acto , y podrá sáHcitar al efecto iel ausilio 
público si lo necesitare; Si reinci(fiiése aquel en dicha (alta; 
ó en el acto de su embriague Maltrátase á otros, hiciese uso 
de sus armas ó desobedeciese é sus gefes, sufrirá noa prisión 
poe el tiempo i|ue seualaae la sentencia del consdb, J al 
eendliiirla será rti>rendido públkameote ^ segan «1 mismo 
deterwinare, sin fiérjuicio de la accioa conapeteníe de los 
tribunales en su respectivo caso, 

Art. 1S6. £] qne por las actaacionei aate el ososejo de 
disciplina resillare calamniador, será castigado segua corres^ 
ponda , hasta etm la misma pena que hubiera podido ser 
aplicada al acusado tn caso de ser cierta la falta^ sin perjui
cio' de la acción que corresponda y quiera usar el agraviado 
ante los tribunales eompeieates. 

Art. 129. Tanto «ri el caso dé qué trata el artículo ante
rior como en otro coalquiera, citando por déclaracioo del 
consejo de subordioadon y disciplina resultaw no haber lu
gar á la queja prodtfdlda ante el mismo^ el que la hubiere 
producido pagará uiia multa que no bajé^ 60 rsi ni esceda 
de 300. 

Art. 130. El individuo qne decaes de las órdenes de la 
autoridad civil y las del geu del cuerpo á que hubiere sido 
destinado, se negase obstinadameúte á servir en la Milicia 
nacional, sufrirá la pena de arresto ó prisión por ei tiempo 
que se le impusiere á juicio del consigo; y si esto nú fuese 
suficiente, será entregado á los tninÉiales competentes para 
la imposición de las penas que la* l^es señalased. 

Art I3t. EA los casos en qtta los Milicianos de cual-i 
quier clase deban mfrir arresto ó prísidn, se les mandará 
presentar en el s i ^ que les fuere señalado al efect«:,y úni^ 
camente cuando no docdecksen podrá empleanc la fuerza 
para conducirlos, nrecediendo intimación y trascarrídu lo 
menos seis horas. Si la falta hubiere sido grave, será desde 
luego conducido del modo prevenido, y em este como en 
cualquier caso se hará esto con todo tí decoro que permitaní 
las circunstancias. 

Art. 132. £1 Miliciano nacional « é estnnrur«, é de cual
quier modo perdáeie éinulilizare veorntanaraeote las ariuaŝ  
prendas de equipa, coR«a^ ó mtmieioaes qne se le imUesen 
entregado, taaami de pagar el valM^ de los efectos, atendido 
el oso que IUÍMCSC faeclM de elJbs» será castigado por sos ge» 

fes ó por el consejo de disciplina, según sus facultades, con 
multa, arresto ó prisión en los términos que corresponda. 
Iguales penas sufrirá el que prestase ó permitiese á otro in
dividuo que no sea de la Milicia nacional el uso de sus armas 
ó prendas de vestuario; y si de ello hubiesen resultado con
secuencias de gravedad, será entonces castigado con arreglo 
á las leyes. 

Art. 133. Si algún individuo de estos cuerpos por actos* 
de mala y vergonzosa conduela ó comportamiento en el ser
vicio desmereciese de pertenecer á ellos, podrá haber lugar 
á su espulsioii por pena impuesta por el consejo de discipli
na, con arreglo á los procedimientos prevenidos en la ley. Es
ta espulsion se anunciará en la orden del cuerpo, participán
dose á la autoridad civil del pueblo para el señalamiento 
de la contributíon que deberá pagar en lo sucesivo. 

Art. 134. Todo Miliciano de cualquier graduación que 
fuere que cometiese feo delito, vergonzoso, por el que incur
riese en pena aflictiva corporal, será separado del cuerpo, 
haciéndose saber también en la orden del dia, y participán
dose á la autoridad para los efectos prevenidos anteriormente. 

CAPITULO i n . 

De los consejos de subordinación y disciplina. 
Art. 135. Para juzgar de las faltas concernientes al ser

vicio de la Milicia nacional se formará en cada batallón un 
consejo de subordinación y disciplina, compuesto del coman
dante de batallón ó escuadrón , que será el presidente; un 
capitán, un teniente, un subteniente, un sargento, un cabo 
y un Miliciano, elegidos por sus respectivas claseŝ  según se 
espresaifá. 

Art. 136. En los pueblos donde no hubiera una ó mas 
compañías que no formen batallón ó escuadrón, el consejo 
se compondrá dcl capitán comandante de la fuerza, que será 
el presidente; un teniente, un subteniente, un sargento, un 
cabo y un Mijiciano. 

Art. 137. Cuando la fuerza de dos ó mas pueblos forme 
compañía, el consejo de subordinación y disciplina constará 
de los mismos individiios, y se reunirá en el pueblo en don
de hubiere mayor fuerza alistada. 

Art. 138. La fuerza de cá'ballería, si formase escuadrón 
ó compañía, tendrá el mismo consejo de subordinacon y dis
ciplina, conp«esto del número de vocales que señalan los ar
tículos 135 y 136. Si no llegase á formar una compañía com-
pkta, se considerará cómo parte de la infantería del mismo 
pueblo, concurriendo al efecto sus individua á lá formación 
del consejo. 

Art. 139. Cuando el acusado ftiere oficial no serán voca
les del consejo de disciplina los individuos de las clases de 
sai^ntos, cabo» y Milicianos. En su lugar entrarán otros tres 
oficiales de los eleĵ tdos para este cargo, y en defecto de es
tos los de mayor edad del cuerpo. 

Si no los hubiere en el puenlo^ serán nombrados dichos 
oficiales de entre los de los individuos. 

Aré. 140; Si el acusado fuere de ía clase de gefes ú ofi
cíales de la plana mayor de Iss bHiidas, el consejo que ha 
de józearle se compoíldrá del mhnislpector, presidente; dos 
gefes de brigada si los hubiere, dos comandantes de batallón 
ó escuadrón, dos segundos comandantes. En defecto de gefes 
de brigada se nombrarán otros comandantes. Estos individuos 
serán sorteados entre los de su chüe en el pueblo ó provin
cia. El consejo se reunirá en la capital de esta. 

Árt. 141. Los consejos de suboírainacion y disciplina ten-
érári un fiscal, qué será dé la clase de capitanes en Ips de ba-> 
tallan ó esdbadron, y de la de subalternos en los consejos de 
compañía.. 

Art. 14Í. Lm secretarios de estos consejos serán del gra
do inmediato inferior al de sus respectivos fiscales. 

Art. 143i A fdto de fiscal y Mseretario serán nombrados 
para cada juicio los que kiteríoamente deban suplirlos. 

Árt. Í4A. En'ios cuerpos de gefes superiores Toi mismos á 
plaraÜdád abaolota de votos elegirán fiscal y secretario en> 
tre.los comandantes primeros y se^ndos y capitanes. 

Árt. 145. El nomofamiento de individuos páfa la fonna-
rion del consejo de snbordiaacion y disciplina se hará por 
elección que verífincsrá separadamente ante el gefe del cuer* 
po cada una de las clases del mismo. La elección se verifica^ 
rá á pluralidad ai»oÍuta de votos, v no se procederá á ella 
sin la c<Miairrenda coaodo menos de las dos terceras pertei 
del wkutm de kidñridttoed* o«da date y compañía. 



Art. 146. El ntímero de individuos elegidos será para los 
consejos de batallón ó escuadrón el de tres capitanes, tres 
tenientes, tres subtenientes, dos sargentos por conipnñra, tres 
Cabos por compañía y nueve Milicianos por cada com
pañía. 

Art. 147. En los consejos de una sola compañía todos los 
pficiales subalternos se considerarán nombrados al efecto, y 
•Os dos de dicha clase que deben concurrir á la formación 
''el consejo serán sacados á la sucrle. 

Lo mismo se verificará respecto de los sargentos. 
Los cabos y Milicianos serán notrtbrados por eletcion, 

•egun previene el art. 145. 
Art. 148. Todos los elegidos para estos cargos han de 

•er mayores de 25 años, y distinguirse pdr sus buenas costum
bres y comportamiento en el servicio. Si no fuere asî  la au
toridad superior civil de la provincia está facultada para anu
lar su elección, previos los informes de sus gefes respectivos y 
demás personas que creyere conveniente oír. 

Art. 149. El nombramiento de fiscales y secretarios cor
responde á la autoridad superior civil á propuesta en terna 
del comandante del cuerpo. 

Art. 150. La misma podrá eri cualquier tiempo revocar 
estos nombramientos cdn motivó fundado, de lo cual dará 
conocimiento á la inspección general; * 

Art. 151. Los cargos de vocales del consejo de subordi
nación y disciplina durarán seis años; pero se tenovárán por 
íittitad en cada tres. Los de fiscales y secretarios durarán solo 
tres años, pudiéndo todos ellos ser reelegidos. Los espresadns 
cargos de vocales, fiscales ó secretarios de estos consejos no 
pueden renunciarse. 

Art. 152. Dé todos los individuos elegidos pata los con
sejos de subordirlaciort y disciplina se pasará relación nomi-
^'al al subinspector de la provincia y .luloridad superior ci
vil de la misma. 

Art. 153. Cuando fuere necesaria la reuniori del consejo^ 
el comandante del cuerpo con la junla de administración y go
bierno interior procederáti al soroco de los individuos que 
"ayain de cOmponerKí entre los <]c ctí(\ií tina de las clasos es-
P'esadas en el art. 137, y se a\isafá de órderi del gefe i r a d a 
*ino de los que hubiere designado la suerte para su concur-
renci.i 4l juicio en el día y hora que señalare aquel. 
J Jt jf I-i- ^ ' cdiíséjo (le subordi:iacion y disciplina no po
drá deliberar si no existieren cuando menos cinco individuos 
en el de batallón ó escuadrón, y cuatro en el de compañí; 

;^tt. 155. La asistencia al consejo se considerará como u 
acto del servicio^ 

C 3) 

nía. 
considerara como un 

(Se continuará.) 

Llegada á Éstella del gefe pnUtlco e. intendente de Na-^ 
varra—Patte del mismo al ministro de Hacienda.-lnleii-
dencia de Návarra-_E$cmo. Sr.: Consiguiente á lo que dije á 
V, E, en mi comunicación de árifes de ayer desde Pamplon.i, 
?^ V . y ^ ^ r ^ ^1?*^1'? " fdad eh comp.ifiía del señor duque de 
Ja Victoria y habiéndome adelantado en Puente l a n c i n a , 
llegué á Jas cinco de la tafde á esta', en donde reunidoque fué 
el ayuntamiento que desde primerds'del año ejercía á nom
bre de Carlos V^ rtcotidció desde lü'egó y juró en mis ma^ 
nos fidelidad y obediencia á nuesUa legítima Reina dona Isa
bel 11, á su madre la augusta gobernadora y á la Constitución 
«el estado. En seguida conmigo á su cabeza sali(') á recibir cort 
ramos de oliva en la marto á S. E., cfüícn tomó uno en señal 
«e paz, é hizo la entrada precedido de liachas de viento, con 
"uminacion y repique, hasta el que había sido palacio (leí pre
tendiente en donde fué hospedado. Esta mañana temprano sa-
^ó para Logroño: la división Castañeda y otras tropas para la 
Ribera, quedando aquí con otra el general Ribaío encargado 
*|el Vireinato, quien saldrá asimismo mañana temprano dan-
"íí dirección á difefeníes columnas que recorran tcíío el pais. 
... La^ gentes de él se hallaban tari fascinadas con las men-

tír&sdé todos los embaucadores españoles fefugiadosen este 
• • .' H^^ proriüntíari el dulce nombre de paz cori cierto 

eUcogirniénto y desconfianza y con ¿obrado miedo, pues creen 
5'^e este repentino é inesperado cambio, y et verse rtííarcotí 
t'í'opai de la Reina sikt i'c^cíbir de ellas daño alguno^ no pue-
.® »er mas que un sueíio^ del cual piensan que dispertaráh 

*̂ on asombro. Hoy Wee réíinir alguno» voicales que eran de 
ayuntamiento cuando nuestras tropas abandonaron este pun-
*0t y asociando á ellos lo» sugeto» de mas probidad, confian-
^? y a>rra¡goque pude hallar en él, formé el nuevo con.st¡tu-
tfwT*' ^ l'^'ert puse en el ejercicio entregado que le fué en 
^ a forma lá jürisdíiícíón po fe f sálieíntc. Declaré asimismo 
opr imida la diputación provincial del reino de Navarra, que 

» pretendienteliabia instalado, y me estoy ocupando en reco
lar todoa sus archivos y efectos, entre ellos xuia. imprenta, 

que en los mnvimicnfos tumultuarios del 19 habian puesto 
en salvo y trasladado á los pueblos de las Amescuas temien
do el saquro de los carlistas, de que fueron víctimas otras 
dependencias y muchas casaS de particulares, aun los mas 
adidos á su partido. También declare suprimido el tribunal 
superior de Ju.sticia que residía en esta antigua capital de don 
Carlos, cuyos procesos y démas papeles se están clasificando 
para poner á disposición de la audiencia de Navarra los cor
respondientes á su territorio y á la de las provincias Vascon
gadas los que deban eOrrespondcrle. Al mismo tiempo que 
los deberes de gefe político, he procurado llenar los de in
tendente en tollos los ramos que abraza este cargo, para lo 
cual puse desde luego en posesión de la administración de 
rentas de esta ciudad y su partido al que lo era cesante de 
Tafalla, y hemos acordado trasladar en junta de gefes antes 
de mi salida de Pamplona. También puse á cargo del estan
quero de Lárraga los dos despachos de tabaco que establecí 
en esla ciudad, é instantáneamente he surtido con él el que 
trage de la capital. Coloqué carabineros en las puertas, y di 
Jos dos bandos que acompaño por cojiia: en ellos sp previene 
á los comerciantes y demás vecinos entreguen en el convento 
S. Francisco, destinado al efecto^ la pólvora, tabaco y demás 
efectos estancados que tuvieren bajo recibo é inventario; que 
los géneros de algodón y demás, nunca admitidos á comer
cio en Navarra, ios pueden volver sin derechos y cOmo si 
nunca hubiesen entrado en el pais al vecino reino de Fran
cia con guia y fianza por la aduana de Urdax, ó admitan el 
sello que mandaré ponerles según la relación jurada que de 
ellos presentaren, y los conserven en su poder como en depó
sito hasta la resolución de S. M. de la consulta que hago so
bre el particular por conducto de la dirección general de ren
tas; y que satisfaciendo los derechos de arancel por los que 
tengan permitidos á comercio según otra relación jurada que 
asimismo presenten, puedan desde luego despacharlos libre
mente como si hubiesen sido formalmente aduanados. Con 
cuyas medidas creo haber conciliado en lo posible los inte
reses de la hacienda pública con los del comercio en las cir
cunstancias especiales en que nos hallamos: 

Acordada y notificada quc fue á los seis conventos y mo
nasterios de religiosos de esta ciudad y sus inmediaciones su 
supresión, pasó inmediatamente el comisionado principal de 
arbitrios y su subalterno en este partido á foilnar los corres
pondientes inventarios é incantarse de sus bienes, como lo es
tá verificando en unión con el habilitado para representar las 
demás rentas. Algunas comunidades permanecian aun en for
ma de tales: otras seliabian dispersado; pero en todas ellas 
quedó alguno que diese cuenta de los escasos é ínsigriifícan-
tes efectos que sé encuentraui Los tres de los conventos de 
religiosas que hay erf esta ciudad no han sufrida alteración 
alguna; y aunqUe sieriten, como es natural, el iricantamien-
to de sus bienes, se hallan agradecidas é hicieron franca ma-
rlifestacion oc los efectos que habian admitido dentro de sus 
muros, y qde escepto íos del estado, sé devuelven intactos á 
sus dueños. Tan luego como haya puesto en armonía el sis
tema de rentas de este partido con el que rige en lo demás 
de Navarra, volveré á la capital de paso para la Montaña, 
cuyas principales aduanas, aunque provisionalmente estable-
cííías ya, procuraré dejar porfectantcrite organizadas en cuan
to lo permitan las circunstancias del pais, y lá escasa fuerza 
de carabineros de que puedo disponer. Tckío lo cual he con
siderado de ini obligiciOii participar á V; E. para conocimien
to (le S. iVl. v demás efectos que juzgue convenientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Eslella 2Jde setiembre de 1839. 
-Escino Sr .—Rodrigo Castañon.-Escmo. Sr. secretario de es
tado y del despacho de Hacierida._Els copia. 

——«—«ai '< ' i»-C-ni i 

P«iiriia (1<> ¡IBallon*.'}. 
ORDEN DE hk VtkZ.K PARA EL 21 nt. ÓrTtBRE. 

Parada, Provincial y Milicia nacional: rondas, contraron-^ 
das, hospital y provisiones, Provincial—Juan Coll. 

AVISOS DE FARTICULARCS. 

Está para alquilar la casa botiga nüm. 38, sita frente del 
horno de la Capelleria. Quien guste habitarla podrá verse 
con sií' dueño quien vive junto á dicha casa número 37. 

El paquete de vapor español JKl Mallor<füin, 
su capitafi don Gabriel Medinas, saldrá de este 
puerto para el dé Barcelona cori la correspon-

' dencia del Servicio nacional y público el miér
coles 23 del actual á las tres de la tarde; admite 

carga y pasageros. Lo despacha don José Elstade y Ornar, 
calle de Morey núai. 2 2 , cuarto entresuelo. 



Alcance. 
Barcelona \3 de octubre. 

( 4 ) 

Noticias de las provincias Vascongadas. 
El Pharo de Bayona inserta las siguientes cartas de 

Zaragoza 7 de octubre. 
Asegirrábase ayer que las operaciones ¡han á principiarse 

hoy, pero parece se han prorogado hasta mañana. Cabañero 
salió ayer para ir á tratar con tres ó cu.itro batallo4ics que 
desean someterse, y en este momento (medio dia) corre la voz 
de que dichos batallones cslan ya en Burgo, á dos leguas de 
aquí. Corren otros muchos rumores» que me abstengo de po
ner en vuestra noticia hasta tanto q«ie esté seguro «le que tie
nen algún fundamento. Lo que hay de cierto, es que iiay ne
gociaciones entablada», sin duda con alganos gefes de las tro
pas de Cabrera; en cuanto á él no parece posible un arre
glo. £1 modo como se espresa el duque de la Victoria en la 
proclatna que acaba de (Ungir á los habitantes de Aragón y 
de los reinos de Valencia y Murcia, prueba que no puede 
tratarse de él bajo este aspecto. 
— La proclama á que aludo es digna del duque de la Vic

toria: ella es noble y afectuosa. El ilustre general repite en 
ella lo que ha dicho otras veces, que el título de pacificador 
es el que mas ambiciona. Promete el completo olvido de to
do lo pasado y seguridad en lo venidero. Confiad, les dice^ 
en la palabra de un militar que todo su orgullo lo cifra en su 
probidad, que no tiene otra ambición que la de contribuir 
á la felicidad de la patria y <̂ ue preferirá siempre la gloria 
de pacificador á la de ga«rrero. vencedor. 

"....Acercaos á luí, seguid el ejeibplo de Vuestro antiguo 
gefe D.Juan Cabañero: él está á mi lado, él os atestiguará lo 
que yo os digo. Vuestras familias le verán en mi compañía, 
podéis dirigiros á ellas: las mismas 06 facilitarán el camino 
por el qu« podéis.llegar hasta mí. Pero tiemblen los que 
desoyeren mis amonestaciones: la Salud de la patria y la ne-> 
cesidad de restablecer la paz en estas provincias me harán 
inexorable con los obstinados» 

S. E. ha recibido con la mayor «CabiUdad á los cuerpos 
constituidos y á los particulares que han deseado verle y ha
blarle: todos han admil'adio la seqciUc^ de Sus modales, co
mo igualmente la oportunidad do las re^iuestas que. ha ha
cho tanto á los discurso» iiiae s^Iü-han dirigido^ como ea las 
conversaciones que ha tenido con diferentes sngetoo* 

_ ídem 8. 
A las ocho de la maítana ha salido tíi duque de la Vic-* 

toría con todo el ejército para el bajo Aragón. Esta noche 
llegará á Fuentes, mañana á Murrio, Muniera, y sucesiva
mente. La 3*! y 4? divisiones que se hallaban acantonadas en 
Santa Fé y Muel se han puesto igualmente en movimiento 
hoy, y probablemente tomarán «1 camino de Cariñena. £1 
general Odonell e ^ en Terael con todo el ejército en obser
vación de los movimientos de la facción. Ningunos detalles 
positivos puedo d&rOs tQcante ¿ lo de los cuatro batallones; 
en los qete os dije, se notaba cierta predisposición á some-̂  
terse, pero puedo aseguraros que se está tratando algo de es
to; creo que estos batallones son los de Polo. Por otra par
te, nosotros estamos en la persuasión de que no ie disparará 
ni un soto tiro, y que la campaña no consistirá mas que en 
un paseo militar. He tomado mis providencias para que no 
me falten todos los dias noticias del ejército. 

_ Léese en el Nacional. 
Podemos anunciar á nuestros lectores que el infante don 

Sebastian acaba de tomar pasaporte para ÍVápoles. 
Dicho príncipe se ha indispuesto fuertemente con su tio 

don Carlos, y ha pedido pasaporte á las Tullerías, prome
tiendo formalmei^ no mezclarse mas en los asuntos de Es
paña. Sobre esta promesa, es como se le ha librado el pa
saporte. 

Esta noticia ha sido un golpe de muerte para 0 . Carlos 
y su familia. No se sabe todavía si D. Sebastian pasará por 
Paría é iti tomari directameote el catnino de su destiikr. 

Uita orden del ministro del interior recibida el 9 en la 
preiactwra de la Gironda, diee que todos los refugiados es
pañoles pueden, sometiéndose al gobkmo de la Heins, ob
tener pasaportes para volver á su pais, para loque deboa pre-
aentar sus soiiei^idt* al cóoral de £s]pañi en reipiSan. 

Hablase mucho en Madrid de un empréstito que al pa-
rcícr garantizaría la Francia é Inglaterra. Al efecto han sa-r 
lido para Paris comisionados del ministro de hacienda para 
entenderse con los capitalistas que trataron ya otra vez COD 
el gobierno español. 

Los Ecos de Aragón del 5 y 6 del corriente hacen ua» 
Retaliada relación de la entrada del duque de la Victoria eo 
Zaragoza. Imposible seria describir en pocas lincas el entu
siasmo y la alegría que produjo en aquella capital la presen
cia del general en gefe. Este entró á las tres de la tarde del 
4, un inmenso gentío llenaba las afueras de la ciudad y Ia< 
calles del tránsito: las tropas se hallab.''n sobre las armas J { 
las autoridades hablan salido á las 11 de la mañana á Is : 
casa Blanca, donde recibieron á S. E. Se hablan erigido al- i 
gunos arcos de triunfo y al pasar el general resonaron nu
merosos vivas, hubo salvas de artillería, se repartieron verso* : 
impresos etc. Por la noche hubo iluminación general y gran 
función en el teatro al que ha asistido S. £. en Jas noches 
del 4 y del 5. 

Los periódicos de Zaragoza no hallan términos con que 
espresar las alegres sensaciones que en todos los ánimos ha 
producido la venida del general en gefe. 

Han entrado en Zaragoza las divisiones de vanguardia^ 
1? y 2? que componen un total de 19 batallones, 5 escuadro
nes y tres baterias. 

La tercera división ha quedado en Santa Fé é inmedia
ciones^ y la cuarta en Muel y pueblos vecinos. 

Han «entrado ademasen Zaragoza los dos escuadrones de 
la escolta del general, que marchan constantemente con él. | 

El duque de la Victoria» con fecha del 3 desde Tudela híl, 
oÉciado al comandante general de Burgos, previniéndole 

Jueda levantado el estado de sitio de las cuatro provincia? 
el distrito de su mando por hallarse ya completamente pa

cificadas. 

Tanto por conducto de Valencia como por la via de 
Fraqcia, se tiene noticia de haber las Cortes aprobado los 
Fuerhs de las provincias por unanimidad. A pesar de haber 
sido la sesión mu^ acalorada, logró el ministro por medio de 
uB enérgico y atinado discurso convencer al congreso de la 
necesidad política de esta medida, hasta el punto de abrazar
se mutuamente ministros y diputados después de aquella 
concesión. / , 

Dase como positiva la llegada á Mora de Ebro y puntos 
inmediatos á la rivera del Ebro, del conde de Belascoam con 
uúa división de 8000 hombres. | 

Figucras 16 de octubre. . ^ 
A las ocho de la mañana del 8: Cl ducjue de la Victoria 

salió de Zaragoza con iodo su ejército dirigiéndose al bajQ 
Aragón. El general Odonell se halla,cqn todas sus tropase|i 
Teruel para observar los movimientos de la facción. Se asér 
gura que hay negociaciones; y todo di mundo cree q,o¿;nO! 
habrá necesidad de un solo tiro, y qjic la, campaíia CQflsislA-
rá en tm paseo militar. . . ,,, 

En la sesión del 7 el Gobierno y los Diputados .efM'pba'' 
ron unánimemente el proyecto de ley <jue sigue: , 

Art. 1? Se confirman ios fueros de Jas provincias Vas
congadas y Navarra sin perjuicio de la unidad nacional. 

Art, 2? El Gobierno tan pronto como le sea posible pre
sentará á las Cortes después de haber oido las provincias 
Vascongadas y Navarra, un proyecto de ley relativo á mo
dificación, etc. 

Por una persona llegada de Torlosa que salió,el miérco
les de dicha población sabemos: 

Cabrera ha fusilado al brigadier Arnau, á un comajndaa^ 
te y á todos los individuos de la junta carlista á escepcioii de 
don Jaime Mur, porque trataban de adherirse al tratado d( 
Vergara. 

Se daba por positivo que la Tangoardia de Espartaro eS;* 
taba en Alcañiz. ^ < 

Las Camillas ¿afxiosas se reconcentran hacia Moreila. 

r i 

vzura aüM» t¡moii.*33Btank RACKHIAII. 


